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Constitución de la Nación de Argentina (sancionada en 1853 con las reformas de los años 1860, 1866, 1898, 1957 y 1994)

Igualdad y no 
discriminación

Artículo 75. Corresponde al Congreso:

2. La distribución entre la Nación, las provincias y la ciudad de Buenos Aires y entre éstas, se 
efectuará en relación directa a las competencias, servicios y funciones de cada una de ellas 
contemplando criterios objetivos de reparto; será equitativa, solidaria y dará prioridad al logro 
de un grado equivalente de desarrollo, calidad de vida e igualdad de oportunidades en todo el 
territorio nacional.

19. Proveer lo conducente al desarrollo humano, al progreso económico con justicia social, a la 
productividad de la economía nacional, a la generación de  empleo, a la formación profesional de 
los trabajadores, a la defensa del valor de la moneda, a la investigación y al desarrollo científico 
y tecnológico, su difusión y aprovechamiento. Proveer al crecimiento armónico de la Nación 
y al poblamiento de su territorio; promover políticas diferenciadas que tiendan a equilibrar el 
desigual desarrollo relativo de provincias y regiones. Para estas iniciativas, el Senado será Cámara 
de origen. Sancionar leyes de organización y de base de la educación que consoliden la unidad 
nacional respetando las particularidades provinciales y locales; que aseguren la responsabilidad 
indelegable del Estado, la participación de la familia y la sociedad, la promoción de los valores 
democráticos y la igualdad de oportunidades y posibilidades sin discriminación alguna; y que 
garanticen los principios de gratuidad y equidad de la educación pública estatal y la autonomía 
y autarquía de las universidades nacionales. Dictar leyes que protejan la identidad y pluralidad 
cultural, la libre creación y circulación de las obras del autor; el patrimonio artístico y los espacios 
culturales y audiovisuales.

23. Legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de 
oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por esta 
Constitución y por los tratados internacionales vigentes sobre derechos humanos, en particular 
respecto de los niños, las mujeres, los ancianos y las personas con discapacidad.

Libertad de 
elección  
de empleo

Artículo. 16. La Nación Argentina no admite prerrogativas de sangre, ni de nacimiento: no hay en ella 
fueros personales ni títulos de nobleza. Todos sus habitantes son iguales ante la ley, y admisibles en 
los empleos sin otra condición que la idoneidad.

Igualdad 
salarial

Artículo 14. Bis. El trabajo en sus diversas formas gozará de la protección de las leyes, las que 
asegurarán al trabajador: (…), igual remuneración por igual tarea.

Seguridad 
social

Artículo 14. Bis. El Estado otorgará los beneficios de la seguridad social, que tendrá carácter de 
integral e irrenunciable. En especial, la ley establecerá: el seguro social obligatorio, que estará a 
cargo de entidades nacionales o provinciales con autonomía financiera y económica, administradas 
por los interesados con participación del Estado, sin que pueda existir superposición de aportes; 
jubilaciones y pensiones móviles; la protección integral de la familia; la defensa del bien de familia; la 
compensación económica familiar y el acceso a una vivienda digna.
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como parte del estudio.



2 / 9

LEGISLACIÓN EN MATERIA DE AUTONOMÍA Y EMPODERAMIENTO  
ECONÓMICO DE LAS MUJERES EN IBEROAMÉRICA Y EL CARIBE

 

Ley N.º 20.744 Ley de Contrato de Trabajo (Texto ordenado por Decreto 390/1976)

Igualdad y no 
discriminación

Artículo 172. Capacidad. Prohibición de trato discriminatorio.

La mujer podrá celebrar toda clase de contrato de trabajo, no pudiendo consagrarse por las 
convenciones colectivas de trabajo, o reglamentaciones autorizadas, ningún tipo de discriminación 
en su empleo fundada en el sexo o estado civil de la misma, aunque este último se altere en el curso 
de la relación laboral.

Libertad de 
elección  
de empleo

Artículo. 172. Capacidad. Prohibición de trato discriminatorio.

La mujer podrá celebrar toda clase de contrato de trabajo, no pudiendo consagrarse por las 
convenciones colectivas de trabajo, o reglamentaciones autorizadas, ningún tipo de discriminación en 
su empleo fundada en el sexo o estado civil de la misma, aunque este último se altere en el curso de la 
relación laboral.

En las convenciones colectivas o tarifas de salarios que se elaboren se garantizará la plena 
observancia del principio de igualdad de retribución por trabajo de igual valor.

Artículo 176. Tareas penosas, peligrosas o insalubres. Prohibición.

Queda prohibido ocupar a mujeres en trabajos que revistan carácter penoso, peligroso o insalubre. La 
reglamentación determinará las industrias comprendidas en esta prohibición. Regirá con respecto al 
empleo de mujeres lo dispuesto en el artículo 195.

Igualdad 
salarial

Artículo 172. Capacidad. Prohibición de trato discriminatorio.

(…)

En las convenciones colectivas o tarifas de salarios que se elaboren se garantizará la plena 
observancia del principio de igualdad de retribución por trabajo de igual valor.

Protección de 
la maternidad

Artículo 177. Prohibición de trabajar. Conservación del Empleo.

Queda prohibido el trabajo del personal femenino durante los cuarenta y cinco (45) días anteriores 
al parto y hasta cuarenta y cinco (45) días después del mismo. Sin embargo, la interesada podrá optar 
por que se le reduzca la licencia anterior al parto, que en tal caso no podrá ser inferior a treinta (30) 
días; el resto del período total de licencia se acumulará al período de descanso posterior al parto. En 
caso de nacimiento pre-término se acumulará al descanso posterior todo el lapso de licencia que no se 
hubiere gozado antes del parto, de modo de completar los noventa (90) días.

La trabajadora deberá comunicar fehacientemente su embarazo al empleador, con presentación 
de certificado médico en el que conste la fecha presunta del parto, o requerir su comprobación por 
el empleador. La trabajadora conservará su empleo durante los períodos indicados, y gozará de 
las asignaciones que le confieren los sistemas de seguridad social, que garantizarán a la misma la 
percepción de una suma igual a la retribución que corresponda al período de licencia legal, todo de 
conformidad con las exigencias y demás requisitos que prevean las reglamentaciones respectivas.

Garantízase a toda mujer durante la gestación el derecho a la estabilidad en el empleo. El mismo 
tendrá carácter de derecho adquirido a partir del momento en que la trabajadora practique la 
notificación a que se refiere el párrafo anterior.

En caso de permanecer ausente de su trabajo durante un tiempo mayor, a consecuencia de 
enfermedad que según certificación médica deba su origen al embarazo o parto y la incapacite para 
reanudarlo vencidos aquellos plazos, la mujer será acreedora a los beneficios previstos en el artículo 
208 de esta ley.

Artículo 178. Despido por causa del embarazo. Presunción.

Se presume, salvo prueba en contrario, que el despido de la mujer trabajadora obedece a razones 
de maternidad o embarazo cuando fuese dispuesto dentro del plazo de siete y medio (7 y 1/2) 
meses anteriores o posteriores a la fecha del parto, siempre y cuando la mujer haya cumplido con su 
obligación de notificar y acreditar en forma el hecho del embarazo así, en su caso, el del nacimiento. 
En tales condiciones, dará lugar al pago de una indemnización igual a la prevista en el artículo 182 de 
esta ley.
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Artículo 178. Despido por causa del embarazo. Presunción.

Se presume, salvo prueba en contrario, que el despido de la mujer trabajadora obedece a razones 
de maternidad o embarazo cuando fuese dispuesto dentro del plazo de siete y medio (7 y 1/2) 
meses anteriores o posteriores a la fecha del parto, siempre y cuando la mujer haya cumplido con su 
obligación de notificar y acreditar en forma el hecho del embarazo así, en su caso, el del nacimiento. 
En tales condiciones, dará lugar al pago de una indemnización igual a la prevista en el artículo 182 de 
esta ley.

Artículo 183. Distintas situaciones. Opción en favor de la mujer.

La mujer trabajadora que, vigente la relación laboral, tuviera un hijo y continuara residiendo en el país 
podrá optar entre las siguientes situaciones:

A. Continuar su trabajo en la empresa, en las mismas condiciones en que lo venía haciendo.

B. Rescindir su contrato de trabajo, percibiendo la compensación por tiempo de servicio que se 
le asigna por este inciso, o los mayores beneficios que surjan de los estatutos profesionales o 
convenciones colectivas de trabajo.

En tal caso, la compensación será equivalente al veinticinco por ciento (25%) de la remuneración 
de la trabajadora, calculada en base al promedio fijado en el artículo 245 por cada año de servicio, 
la que no podrá exceder de un salario mínimo vital por año de servicio o fracción mayor de tres (3) 
meses.

C. Quedar en situación de excedencia por un período no inferior a tres (3) meses ni superior a seis 
(6) meses.

Se considera situación de excedencia la que asuma voluntariamente la mujer trabajadora que le 
permite reintegrarse a las tareas que desempeñaba en la empresa a la época del alumbramiento, 
dentro de los plazos fijados. La mujer trabajadora que hallándose en situación de excedencia 
formalizara nuevo contrato de trabajo con otro empleador quedará privada de pleno derecho de la 
facultad de reintegrarse.

Lo normado en los incisos b) y c) del presente artículo es de aplicación para la madre en el supuesto 
justificado de cuidado de hijo enfermo menor de edad a su cargo, con los alcances y limitaciones que 
establezca la reglamentación.

Artículo 184. Reingreso.

El reintegro de la mujer trabajadora en situación de excedencia deberá producirse al término del 
período por el que optara.

El empleador podrá disponerlo:

A. En cargo de la misma categoría que tenía al momento del alumbramiento o de la enfermedad del 
hijo.

B. En cargo o empleo superior o inferior al indicado, de común acuerdo con la mujer trabajadora.

Si no fuese admitida, será indemnizada como si se tratara de despido injustificado, salvo que el 
empleador demostrara la imposibilidad de reincorporarla, en cuyo caso la indemnización se limitará a 
la prevista en el artículo 183, inciso b) párrafo final.

Los plazos de excedencia no se computarán como tiempo de servicio.

Artículo 185. Requisito de antigüedad.

Para gozar de los derechos del artículo 183, apartado b) y c), de esta ley, la trabajadora deberá tener 
un (1) año de antigüedad, como mínimo, en la empresa.

Artículo 179. Descansos diarios por lactancia.

Toda trabajadora madre de lactante podrá disponer de dos (2) descansos de media hora para 
amamantar a su hijo, en el transcurso de la jornada de trabajo, y por un período no superior a un (1) 
año posterior a la fecha del nacimiento, salvo que por razones médicas sea necesario que la madre 
amamante a su hijo por lapso más prolongado. En los establecimientos donde preste servicios el 
número mínimo de trabajadoras que determine la reglamentación, el empleador deberá habilitar 
salas maternales y guarderías para niños hasta la edad y en las condiciones que oportunamente se 
establezcan.
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Licencia 
paternidad

CAPITULO II. Régimen de las licencias especiales

Artículo 158. Clases.

El trabajador gozará de las siguientes licencias especiales:

A. Por nacimiento de hijo, dos (2) días corridos.

Artículo 159. Salario. Cálculo.

Las licencias a que se refiere el artículo 158 serán pagas, y el salario se calculará con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 155 de esta ley.

Artículo 160. Día hábil.

En las licencias referidas en los incisos a), c) y d) del artículo 158, deberá necesariamente computarse 
un día hábil, cuando las mismas coincidieran con días domingo, feriados o no laborables.

Cuidados CAPITULO IV

Del estado de excedencia

Artículo 183. Distintas situaciones. Opción en favor de la mujer.

La mujer trabajadora que, vigente la relación laboral, tuviera un hijo y continuara residiendo en el país 
podrá optar entre las siguientes situaciones:

A. Continuar su trabajo en la empresa, en las mismas condiciones en que lo venía haciendo.

B. Rescindir su contrato de trabajo, percibiendo la compensación por tiempo de servicio que se 
le asigna por este inciso, o los mayores beneficios que surjan de los estatutos profesionales o 
convenciones colectivas de trabajo.

En tal caso, la compensación será equivalente al veinticinco por ciento (25%) de la remuneración de 
la trabajadora, calculada en base al promedio fijado en el artículo 245 por cada año de servicio, la que 
no podrá exceder de un salario mínimo vital por año de servicio o fracción mayor de tres (3) meses.

C. Quedar en situación de excedencia por un período no inferior a tres (3) meses ni superior a seis 
(6) meses.

Se considera situación de excedencia la que asuma voluntariamente la mujer trabajadora que le 
permite reintegrarse a las tareas que desempeñaba en la empresa a la época del alumbramiento, 
dentro de los plazos fijados. La mujer trabajadora que hallándose en situación de excedencia 
formalizara nuevo contrato de trabajo con otro empleador quedará privada de pleno derecho de la 
facultad de reintegrarse.

Lo normado en los incisos b) y c) del presente artículo es de aplicación para la madre en el supuesto 
justificado de cuidado de hijo enfermo menor de edad a su cargo, con los alcances y limitaciones que 
establezca la reglamentación.

Artículo 184. Reingreso.

El reintegro de la mujer trabajadora en situación de excedencia deberá producirse al término del 
período por el que optara.

El empleador podrá disponerlo:

A. En cargo de la misma categoría que tenía al momento del alumbramiento o de la enfermedad del 
hijo.

B. En cargo o empleo superior o inferior al indicado, de común acuerdo con la mujer trabajadora.

Si no fuese admitida, será indemnizada como si se tratara de despido injustificado, salvo que el 
empleador demostrara la imposibilidad de reincorporarla, en cuyo caso la indemnización se limitará a 
la prevista en el artículo 183, inciso b) párrafo final.

Los plazos de excedencia no se computarán como tiempo de servicio.

Artículo 185. Requisito de antigüedad.

Para gozar de los derechos del artículo 183, apartado b) y c), de esta ley, la trabajadora deberá tener 
un (1) año de antigüedad, como mínimo, en la empresa.
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Libre elección 
de empleo

Artículo 9. Queda prohibido ocupar mujeres y a menores de 18 años en industrias o tareas peligrosas 
e insalubres.

La reglamentación determinará las industrias que esta prohibición comprende en general.

Artículo 10. La prohibición del artículo anterior se refiere particularmente a las siguientes:

a) La destilación del alcohol y la fabricación o mezcla de licores;

b) La fabricación de albayalde, minio y cualesquiera otras materias colorantes tóxicas, así como la 
manipulación de pinturas, esmaltes o barnices que contengan sales de plomo o arsénico;

c) La fabricación, manipulación o elaboración de explosivos, materias inflamables o cáusticas, 
o el trabajo en locales o sitios en que se fabriquen, elaboren o manipulen o estén depositados 
explosivos, materias inflamables o cáusticas en cantidades que signifiquen peligro de accidente;

d) La talla y pulimento de vidrio, el pulimento de metales con esmeril y el trabajo en cualquier local 
o sitio en que ocurra habitualmente desprendimiento de polvos de vapores irritantes o tóxicos.

Artículo 11. Queda prohibido ocupar a mujeres y a menores de 18 años:

a) En carga y descarga de navíos;

b) En canteras o trabajos subterráneos;

c) En la carga o descarga por medio de grúas o cabrias;

d) Como maquinistas o foguistas;

e) En el engrasado y limpieza de maquinaria en movimiento;

f) En el manejo de correas;

g) En sierras circulares y otros mecanismos peligrosos;

h) En la fundición de metales, y en la fusión y en el sopleo bucal de vidrio;

i) En el transporte de materias incandescentes;

j) En el expendio de bebidas alcohólicas destiladas o fermentadas, y en cualquier local o 
dependencia en que se expenda.

Trabajo 
doméstico 
remunerado

Artículo 6.  Contrato de trabajo. Libertad de formas. Presunción. En la celebración del contrato 
de trabajo para el personal de casas particulares regirá la libertad de formas cualesquiera sea su 
modalidad. El contrato se presumirá concertado por tiempo indeterminado.

Artículo 7. Período de prueba. El contrato regulado por esta ley se entenderá celebrado a prueba 
durante los primeros treinta (30) días de su vigencia respecto del personal sin retiro; y durante los 
primeros quince (15) días de trabajo en tanto no supere los tres (3) meses para el personal con retiro. 
Cualquiera de las partes podrá extinguir la relación durante ese lapso sin expresión de causa y sin 
generarse derecho a indemnización con motivo de la extinción. El empleador no podrá contratar a 
una misma empleada/o más de una (1) vez utilizando el período de prueba.

Artículo 14. Derechos y deberes comunes para el personal con y sin retiro. Los derechos y deberes 
comunes para las modalidades, con y sin retiro, serán:

14.1. Derechos del personal. El personal comprendido por el presente régimen tendrá los siguientes 
derechos:
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Trabajo 
doméstico 
remunerado

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

La vigencia de esta ley quedará condicionada a que la aplicación de sus disposiciones resulte 
compatible con la naturaleza y modalidades de la actividad de que se trate y con el específico régimen 
jurídico a que se halle sujeta. 

Las disposiciones de esta ley no serán aplicables: 

b) Al personal de casas particulares, sin perjuicio que las disposiciones de la presente ley serán de 
aplicación en todo lo que resulte compatible y no se oponga a la naturaleza y modalidades propias del 
régimen específico o cuando así se lo disponga expresamente.

Ley N.° 211.317, trabajo de las mujeres y los niños (del 19-11-194)
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a) Jornada de trabajo que no podrá exceder de ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) horas 
semanales. Podrá establecerse una distribución semanal desigual de las horas de trabajo, en tanto 
no importe una jornada ordinaria superior a las nueve (9) horas;

b) Descanso semanal de treinta y cinco (35) horas corridas a partir del sábado a las trece (13) 
horas;

c) Ropa y elementos de trabajo que deberán ser provistos por el empleador;

d) Alimentación sana, suficiente y que asegure la perfecta nutrición del personal. Dicha 
alimentación comprenderá: desayuno, almuerzo, merienda y cena, las que en cada caso deberán 
brindarse en función de la modalidad de prestación contratada y la duración de la jornada;

e) Obligación por parte del empleador de contratar a favor del personal un seguro por los riesgos 
del trabajo, según lo disponga la normativa específica en la materia y conforme lo establecido en el 
artículo 74 de la presente ley;

f) En el caso del personal con retiro que se desempeñe para un mismo empleador, entre el cese de 
una jornada y el comienzo de la otra deberá mediar una pausa no inferior a doce (12) horas.

Artículo 15. Personal sin retiro. El personal que se desempeñe bajo la modalidad sin retiro gozará 
además de los siguientes derechos:

a) Reposo diario nocturno de nueve (9) horas consecutivas como mínimo, que sólo podrá ser 
interrumpido por causas graves y/o urgentes que no admitan demora para su atención.

En los casos de interrupción del reposo diario, las horas de trabajo serán remuneradas con los 
recargos previstos por el artículo 25, y darán derecho a la trabajadora/or a gozar del pertinente 
descanso compensatorio;

b) Descanso diario de tres (3) horas continuas entre las tareas matutinas y vespertinas, lapso 
dentro del cual quedará comprendido el tiempo necesario para el almuerzo;

c) Habitación amueblada e higiénica y con destino exclusivo para el personal conforme las 
condiciones que determine la autoridad de aplicación o la Comisión Nacional de Trabajo en Casas 
Particulares.

Por resolución de la Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares o por convenio colectivo 
podrán establecerse sistemas distintos de distribución de las pausas y descansos en la jornada de 
trabajo, en tanto se respete el máximo de trabajo semanal y el mínimo de reposo diario nocturno.

Artículo 18. Salario mínimo. El salario mínimo por tipo, modalidad y categoría profesional será fijado 
periódicamente por la Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares (CNTCP), cuya cuantía 
deberá establecerse para todo el territorio nacional, sin perjuicio de los mejores derechos que se 
establezcan mediante Convenio Colectivo de Trabajo.

Hasta tanto se constituya la Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares (CNTCP) el salario 
mínimo será fijado por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

Artículo 25. Horas extras. El empleador deberá abonar al personal que prestare servicios en horas 
suplementarias un recargo del cincuenta por ciento (50%) calculado sobre el salario habitual si se 
tratare de días comunes y del ciento por ciento (100%) en días sábados después de las trece horas, en 
días domingo y feriados.

Artículo 26. Concepto. El sueldo anual complementario consiste en el cincuenta por ciento (50%) 
de la mayor remuneración mensual devengada, por todo concepto, dentro de los semestres que 
culminan en los meses de junio y diciembre de cada año.

Artículo 27. Épocas de pago. El sueldo anual complementario será abonado en dos (2) cuotas; la 
primera de ellas la última jornada laboral del mes de junio y la segunda la última jornada laboral del 
mes de diciembre de cada año.

Artículo 29. Licencia ordinaria. La trabajadora/or gozará de un período de licencia anual ordinaria de 
vacaciones pagas, conforme la retribución normal y habitual de:

a) Catorce (14) días corridos cuando la antigüedad en el servicio fuera mayor de seis (6) meses y no 
exceda de cinco (5) años;

b) Veintiún (21) días corridos cuando la antigüedad en el servicio fuera superior a cinco (5) años y 
no exceda de diez (10) años;

c) Veintiocho (28) días corridos cuando la antigüedad en el servicio fuera superior a diez (10) años 
y no exceda de veinte (20) años;
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Seguridad 
social

Capítulo II

Prestación Básica Universal

Requisitos

Artículo 19. Tendrán derecho a la prestación básica universal (PBU) y a los demás beneficios 
establecidos por esta Ley, los afiliados:

a) Hombres que hubieran cumplido sesenta y cinco (65) años de edad.

b) Mujeres que hubieran cumplido sesenta (60) años de edad.
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d) Treinta y cinco (35) días corridos cuando la antigüedad en el servicio fuera superior a veinte (20) 
años.

Para determinar la extensión de la licencia anual atendiendo a la antigüedad en el empleo, se 
computará como tal aquella que tuviese la trabajadora/or al 31 de diciembre del año al que 
correspondan las mismas.

Artículo 38. Clases. El personal comprendido en el presente régimen gozará de las siguientes 
licencias especiales pagas:

a) Por nacimiento de hijo en el caso del trabajador varón, dos (2) días corridos;

b) Por maternidad conforme lo dispuesto en el artículo 39 de esta ley;

Artículo 39. Prohibición de trabajar. Conservación del empleo. Queda prohibido el trabajo del 
personal femenino durante los cuarenta y cinco (45) días corridos anteriores al parto y hasta 
cuarenta y cinco (45) días corridos después del mismo. Sin embargo la empleada podrá optar para 
que se le reduzca la licencia anterior al parto, que en tal caso no podrá ser inferior a treinta (30) días 
corridos; el resto del período total de licencia se acumulará al período de descanso posterior al parto. 
En caso de nacimiento pretérmino se acumulará al descanso posterior todo lapso de licencia que no 
hubiere gozado antes del parto, de modo de completar los noventa (90) días corridos.

La empleada deberá comunicar fehacientemente su embarazo al empleador, con presentación 
de certificado médico en el que conste la fecha presunta del parto o requerir su comprobación 
un médico del empleador. La trabajadora conservará su empleo durante los períodos indicados y 
gozará de las asignaciones que le confieran los sistemas de la seguridad social que le garantizarán la 
percepción de una suma igual a la retribución que corresponda al período de licencia legal, todo de 
conformidad con las condiciones, exigencias y demás requisitos que prevean las reglamentaciones 
respectivas.

Garantízase a toda mujer durante la gestación el derecho a la estabilidad en el empleo. El mismo 
tendrá carácter de derecho adquirido a partir del momento en que la trabajadora practique la 
comunicación a que se refiere este artículo. En caso de permanecer ausente de su trabajo durante 
un tiempo mayor a consecuencia de una enfermedad que, según certificación médica se encuentre 
vinculada al embarazo o parto y la incapacite transitoriamente para reanudarlo vencidos aquellos 
plazos, la mujer gozará de las licencias previstas en el artículo 34 de esta ley.

Artículo 40. Despido por causa de embarazo. Presunción. Se presume, salvo prueba en contrario, 
que el despido de la mujer trabajadora obedece a razones de maternidad o embarazo, cuando fuese 
dispuesto dentro del plazo de siete (7) meses y medio (1/2) anteriores o posteriores a la fecha del 
parto, siempre y cuando la mujer haya cumplido con su obligación de notificar en forma el hecho 
del embarazo así como, en su caso, el del nacimiento. En tales condiciones, dará lugar al pago de una 
indemnización igual a la prevista en el artículo siguiente. Igual presunción regirá e idéntico derecho 
asistirá a la empleada en los casos de interrupción del embarazo o de nacimiento sin vida.

Artículo 62. Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares. Integración. La Comisión Nacional 
de Trabajo en Casas Particulares (CNTCP) será el órgano normativo propio de este régimen legal, la 
cual estará integrada por representantes titulares y suplentes del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social; del Ministerio de Desarrollo Social; del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas; 
de los empleadores y de las trabajadoras/es; cuyo número será fijado por la autoridad de aplicación.

La Presidencia de la Comisión se encontrará a cargo de uno (1) de los representantes del Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. En caso de empate en las respectivas votaciones, el presidente 
tendrá doble voto.

Ley N.º 24.241 Sistema integrado de jubilaciones y pensiones ( del 13 de Octubre de 1993)
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c) Acrediten treinta (30) años de servicios con aportes computables en uno o más regímenes 
comprendidos en el sistema de reciprocidad.

En cualquiera de los regímenes previstos en esta ley, las mujeres podrán optar por continuar su 
actividad laboral hasta los sesenta y cinco (65) años de edad; en este supuesto, se aplicará la escala 
del artículo 128.

Capítulo VII

Disposiciones Transitorias

Gradualismo de edad

Artículo 37. La edad establecida en el artículo 19, inciso b) para el logro de la prestación básica 
universal, se aplicará de acuerdo con la siguiente escala: (ver artículo)

Artículo 38. Para el cómputo de los años de servicios con aportes requeridos por el artículo 19 para 
el logro de la prestación básica universal, sólo podrán acreditarse mediante declaración jurada, como 
máximo, la cantidad de años que a continuación se indican, según el año de cese del afiliado:

1994................................ 7 años

1995.................................7 años

1996.................................6 años

1997................................ 6 años

1998................................ 5 años

1999.................................5 años

2000.............................. ..4 años

2001.............................. ..4 años

2002.............................. ..3 años

2003............................... .3 años

2004................................ 2 años

2005................................ 2 años

2006................................ 1 año

2007.........….................... 1 año

Capítulo II

Prestaciones

Artículo 47. Tendrán derecho a la jubilación ordinaria los afiliados hombres que hubieran cumplido 
sesenta y cinco (65) años de edad y mujeres que hubieran cumplido sesenta (60) años de edad, con la 
salvedad de lo que dispone el artículo 128 y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 110.

Capítulo XIII

Disposiciones Transitorias del Régimen de Capitalización

Gradualismo de edad. Jubilación ordinaria

Artículo 128. A los efectos de cumplimentar el requisito de edad establecido en el artículo 47 para 
acceder a la jubilación ordinaria, se aplicará la siguiente escala (ver Tabla*)

Hombres Mujeres

Desde el año Relación de  
Dependencia Autónomos Relación de  

Dependencia Autónomos

1994 62 65 57 60

1996 63 65 58 60

1998 64 65 59 60

2001 65 65 60 60

*Tabla
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2003 65 65 60 60

2005 65 65 60 60

2007 65 65 60 60

2009 65 65 60 60

2011 65 65 60 60


